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RESOLUCION D¡ llcaloÍr No 17G-2023-A-MDSS

San Sebastián, 13 de jun¡o del 2023.

Que, mediante Resolución D¡rectoral No 60-2015-IUS/DGIC, de fecha 02 de mazo
I 2015, emitida por la Dirección General de Just¡c¡a y Cultos del Min¡ster¡o de lustic¡a y

Derechos Humanos, la Municipalidad D¡strital de San Sebastián ha s¡do acred¡tada para
llevar a cabo el procedim¡ento no contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior; y esta ha adqu¡r¡do carácter ¡ndeterminado, por Decreto Legislat¡vo No 1452, de
fecha 16 de setiembre del 2018, aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS,
de fecha 25 de enero del 2019;

Que, el artículo 7o de la Ley No 29227, concordante con el primer párrafo del
artículo 13o del Reglamento de la Ley de Separación Convencional y d¡vorc¡o Ulterior
aprobado por Decreto Supremo N'009-2008-lUS: transcurridos dos meses de emitida la

resolución de alcaldí.a o el acta notarial, scgún sea el caso, cualquiera de los conyuges
puede sol¡citar ante el alcalde o notario la disolución del vínculo matrimonial. Dicha solici
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LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALTDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN.

VISTO: La Opinión Legal N" 309-2023-GAI-MDSS/C, de fecha 07 de junio del 2023, et
Informe No 165-2023-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 05 de junio det 2023, el Exped¡ente
Administrativo No CU 16971, de fecha 02 de junio del 2023, conteniendo la solicitud sobre
divorcio ulterior presentada por el adm¡n¡strado don Michael Charl¡e Vargas Acosta, la
Resolución de Alcaldia N' 92-2023-A-MDSS, de fecha 27 de mano del ZOZ3, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 194" de la C¡nstitución política del perú,

modif¡cado por la Ley No 30305 - Ley de Reforma Constituc¡onal, con@rdante con el
a lo II del Título Prel¡m¡nar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se

blece que las Municipal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales tienen
autonomía polÍtica, económica y administrativa en asuntos de su competencia, autonomía
que radica en ejercer actos de gobierno, actos administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento juriCico vigente;

Que, mediante la Ley No 292?-7, Ley que regula el procedim¡ento no contencioso
de la separación convencional y divorcio ulter¡or en las Municipalidades y Notar¡as y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-lUS, se estableció la atribución
de los Gobiernos Locales para tramitar los procedim¡entos no contencioso de separación
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debe ser resuelta en un prazo no mayor de qu¡nce (15) dias. Decrarada ra disoruc¡ón, er
alcalde o notario d¡spondrá su inscripción en el reg¡stro correspondiente;

Que, el artíiculo 14o der regramento de ra Ley que regura er procedimiento no
contenc¡oso de la separación convencional y divorcio ulter¡or en las municipales y notarias,
establece gue: L¿ resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere
el artkulo 13o del presente reglamento, agota el procedim¡ento no contencioso establecido
por Ley;

Que, con Formulario Único de Tramite (FUD No 569g6 - CU No 16971_2023 de
a 02 de junio del 2023, ingresado por mesa de partes de la Municipalidad Distr¡tal de

n Sebastián, el admin¡strado don Michael Charlie Vargas Acosta, peticiona la disolución
del vínculo mak¡monial , al haber transcurrido dos meses desde la emisión de la Resolución

Que, med¡ante Resorución de Arcardía No 92-2023-A-MDSS, de fecha 27 de mano
de\2023, se declara fundada ra soricitud de separación convencionar ¡nterpuesto por don
M¡chael charlie vargas Acosta y doña Fror Lisbeth Huallpamayta Maman¡; en consecuencia,
se les declara separados regarmente a dichos cónyuges; suspendidos ros deberes rerativos
al lecho y habitación, quedando subsistente el vínculo matrimon¡al (...);

§ ¿;

L

?

de Alcaldía que declara fundada la sol¡c¡tud de separación convenc¡onal interpuesta por
don Michael charlie vargas Acosta y doña Flor Lisbeth Huallpamayta Mamani, conforme al
artículo 13o del reglamento de la Ley de separación convencional y D¡vorc¡o ulterior
aprobado por Decreto Supremo No 009-2008-JUS;

Que, mediante Informe No 165-2023-GAL-USCDU/MDSS. de fecha 05 de junio del
2023, em¡tido por la servidora designada por la Municipatidad Distrital de san sebastián
responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos ex¡gido @r la Ley de
separación convencional y Divorc¡o ulter¡or ver¡fica que ha transcurr¡do más de dos meses
de emitida la Resolución de Alcaldia que declaro la separac¡ón convencional, por lo que

lquiera de los cónyuges se encuentran facultados para solicitar la disolución del vínculo
atr¡monial, conforme señala el artículo 7 de la Ley N" 29227, concordante con el artículo

130 del Decreto Supremo No 009-2008-lUS; en tal sentido, al haberse verific¿do el
cumplimiento de lo dispuesto en la normat¡v¡dad vigente al respecto conesponde declarar
fundada su petición;

Que, med¡ante Opinión Legal No 309-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 07 de jun¡o de¡
2023, em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San

Sebastián, op¡na procedente la solicitud del administrado don Michael Charlie Vargas
Acosta, respecto a la Disolución del vínculo matrimonial;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades la Ley No 27972, inciso 6)
artÍ,culo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidad
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SE RESUELVE:
lnrÍculo pR¡ueno. - DECLARAR FUNDADA ta sotic¡tud de divorc¡o utterior
¡nterpuesto por don M¡chael charlie vargas Acosta; en consecuencia, DrsuELTo EL
vÍnculo MATRIMONIAL entre don MTCHAEL CHARTIE vARGAs ACosTA y doña
FLoR LTSBETH HUAILPAMAYTA MAMANI, matr¡monio celebrado el 27 de agosto del
2016, ante la Municipalidad Distrital de San sebastián, prov¡ncia de cusco, Región del
Cusco.

lnúcuto s¡eunoo. - DrspoÍ{ER la inscripción de la presente resolución en las
entidades que coresponda, a través de la oficina de separación c¡nvencional y Divorcio
ulterior, por tanto: GIRESE ofic¡o al Jefe de los Registros públicos de la oficina Zonal
Reglstral No x-sede cusco, para su inscripción en el Registro de personas; GIRESE oficio
a la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de san sebast¡án, para la inscripción y anotación marginal en el
acta de matr¡monio correspondiente, y GTRESE oficio al Jefe de RENIEC- cusco, para el
correspond¡ente camb¡o de estado c¡vil de los admin¡strados en sus respectivos documentos
de identidad.

lnrÍculo rrncrno, - ESTABLECER que la presente resolución agota el proced¡m¡ento
no contencioso de la separación convencional y d¡vorcio ulterior realizado ante la
Mun¡c¡pal¡dad Distrital de San Sebastián.

lnrÍculo culnto. - DIspoilER que ta oficina de separación crnvencional y Divorcio
ulterior de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal de san sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales
notifique la presente a los interesados.

ARTÍCULO OUINTO. - ENCARGAR a la Of¡cina de Tecnotogía y sistemas Informáticos
la publicación de la presente resolución en el portal ¡nst¡tuc¡onal de la Municipalidad Distrital
de San Sebastián.

REGÍSTRESE, COMUN , cÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.
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